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S U M A R I O 

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado 

Orden.—Concediencjo provisionalmen-
te pensión alimentic a a dofla Ange-
les Andrés González. 

Orden.—Dictando reglas a las que ha-
brá de ajustarse la continuación de 
los estudios de los alumnos que los 
hayan cursado en Centros que ac-
tualmente se encuentran en territo-
rio aun no liberado. 

Orden.—Disponiendo que tódos los 
licenciados que hubieran terminado 
sus estudios en Centros situados en 
territorio no liberado podrán solici-
tar de la Comisión de Cultura y En-
señanza la expedición del oportuno 
título. 

Orden. — Nombrando Inspector-Jefe 
de primera enseñanza de la provin-
cia de Salamanca a D . Filemón 
Biázquez Castro. 

Orden, — Separando definitivamente 
del servicio a la Maestra de Noceda 
dofla Pilar Ruiz Uñares, con obli-
gación de reintegrar los haberes co-
brados indebidamente. 

Orden.—Idem Ídem de Lumbreras, dofla 
Verónica Corral Martínez, con obli-
gación de reintegrar los haberes co-
)rado8 indebidamente, y disponien-
do se instruya expediente para de-
purar la responsabilidad del Inspec-

- tor y Jefe de la Sección Administra-
tiva. 

Orden.—Levantando la suspensión de 
empleo y sueldo impuesta al Ayu-
dante numerario del Instituto de se-
gunda enseñanza de Avila, D. Al-
fredo Alvarez N a d e . 

Orden.—Idem idem a la Maestra Na-
cional de Gotarrendura (Avila), doña 
Josefa C. Burgulüo Galicia, 

Urden.—Idem idem a los Maestros 
Nacionales de Quintanilla de Justel, 
doña Manuela Moyano Palao y don 
Ignacio Cilleros Bueno. 

Ofaen.-Idem a la Profesora de la Es-
cuela Normal de Huesca, dofla Luisa 
Hernández Irlbarren. 

Urden.-Mem idem al Maestro Naclo-
tnni Esgueva, D . An-
tonio Ramírez Navarro. 
n nli'^®'" xl"̂ ?̂?! Qalinduste, 

Arenales. 
empleo y 

ihpWo, durante un mes. íU íwnclo-

narlo administrativo adscrito a la 
Secretaría de la Escuela Normal de 
Lugo, doña Enriqueta Otero Sán-
chez. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servido al Médico de Guardia 
de la Facultad de Medidna de Sa-
lamanca, D. Wifrido Santos Gon-
zález. 

Orden.-Idem Idem al Profesor de la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
Salamanca, D . José Camón .y Az-
nar. 

Orden,—Idem Idem al Profesor Auxi-
liar de la Escuela Normal de Valla-
dolid, D. Amadeo Arias Herrero. 

Orden.—Idem idem al Profesor del 
Instituto Elemental de Medina de 
Rioseco, D. Ignacio Blanco Niño. 

Orden.—Idem idem a los Catedráticos 
^ de la Escuela Profesional de Comer-

d o de Jerez de la Frontera, D. Vi-
cente Floren Mendieta y D. Donato 
Gómez Fernández. 

Orden.-Idem idem al Profesor Auxi-
liar temporal de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Cádiz, don ^ 
Antonio Vega Hidalgo. 

Orden.—Idem idem al Catedrático del 
Instituto de segunda enseñanza de 
Jerez de la Frontera, D. Antonio 
Roma Rubíes. 

Orden.—Idem idem al Maestro Na-
cional de Pozuelo de la Orden, don 
Francisco Prieto Mateos. 

Orden.—Idem idem dé Mártioda, don 
Cándido Juez Franco. 

Orden.—Idem idem de los Profesores 
del Instituto Nacional «Núñez de 
Arce», de Valladolid, D. Teodoro 
Azaustre, D . Aureliano García y 
D, Hilario Ducay. 

Orden.—Idem idem de los Maestros 
Nacionales que se mencionan. 

Secretaría de Guerra 
. MoTUlZBClOn 

Orden.—Dispone la incorporación a 
filas, entre los días 27 al 30 del co-
rriente mes, de todos los reclutas 
pertenecientes al cupo de instruc-
ción del reenipiazo de 1931,' 

Aioonsoa 
Orden.—Se confiere el empleo Inme-

diato a los Tenientes de Caballería 
D. Antonio Aimat Ibáñez y I>. Juan 
Dimas Ruiz. 

Orden.—Dejando sin efecto si aseen-
io concedido Teni^Hte de Inge-

nieros D, Carlos Lecuona Prat, 
por Orden de 23 de marzo último 
(8 . O. núm. 164) por pérdida de an-
tigüedad. 

AsImllBClonei 
Ordqn.—Concede la asimilación mili-

tar que se indica al personal civil y 
militar de la relación que acompaña. 

Deatlnoa 
Orden.—Dispone que los Jefes y Ofi-

ciales de Caballería de la relación 
que acompaña, pasen a los destinos 
que indica. 

Orden.—Idem que el Comandante de t 
Artillería D. Luis Parellé de Vicente, i 
pase destinado al Servició de Auto-
movilismo del Ejército. 

Orden.—Idem que los Tenientes de la ' 
relación qiie inserta continúen pres-
tando servicio en el Cuerpo de Se-
guridad y Asalto. 

Orden.—Que los idem de la relación 
que acompaña pasen a los destinos 
que cita. 

Orden.-Idem que los Jefes y Oficiar-
les de la Guardia civil que relaciona 
pasen a los destinos que se seüala. 

Orden.—Idem que el Profesor 1." de 
Equitación, D. Antenor Betaiicouít 
González, pase a la Bandera de Fa-
lange Española de la División Re-
forzada de Madrid. 

Dlaponlble 
Orden.—Dispone pase a situación de 

disponible forzoso el Maestro He-
rrador D . Tomás Lapuente Zapater. 

HabtUtiHdoneB 
Orden.—Habilita para ejercer el em-

pleo de Capitán al Teniente de In-
fantería, retirado, D. Facundo Gi-
ménez Primicia. 

Orden.—Cesa en la habilitación que 
le fué concedida por Orden de 16 
de marzo próximo pasado (B. O. nú-
mero 160) el Teniente de Intenden-
d a D. Mariano Echagiie Azpilicueta. 

Hnérftmoa 
Orden.—Dispone que el Coronel de 

Infantería, retirado, D . Antonio 
Sanz-Agero Gonzálezi cese en el ^ 
cargo de Presidente de la Junta 
provincial de Pensiones a Huérfa-
nos Militares y le substituya el de 
igual empleo D. Lul« Tapia y l^pez 
ael RSncón* 
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OtleUlldad de Oamplemonto 
Alcensoa 

Orden.—Asciende al empleo inmedia-
to a loi Alféreces de Complemento 
de Infantería D. José Marta Medel 
Aróstegui, D. José López Gómez y 
D. Jesús Huete Orensanz. 

Orden.—Idem empleo inmediato a Î os 
Oficiales de Complemento de Ca-
ballería de la relación que acom-
pafla. 

Orden. - Idem Ídem a los Brieadas 
de Complemento de Caballería que 
relaciona. 

Orden - Idem Idem a los Alféreces de 
Complemento de Artillería de la re-
lación que se inserta. 

Orden. - ldem Ídem a los Alféreces 
Médicos de Complemento de Sani-
dad Militar D. Fernando Marcijessis 
Vallefo y D. Teodoro Barbero Her-
nández. 

Orden,—Idem el empleo de Veterina-
rio 2.® de Complemento al 3." don 
Teodoro Insa Hernández. 

Premios de efeotlTldad 
Orden.—Los concede al Cuerpo de 

Suboficiales que relaciona. 

Proeeaados 
Orden.—Dispone el pase a situación 

de «Procesado» en Corufla el Bri-
gada D. Cásar García y García y 
Sargento D . Adolfo Conrado Per-
fecto. 

Presidencia de ia üunta 
Técnica del Estado 

tteeompeiMn* 
Orden.—Concede mención honorífica 

al Maestro de Taller D. Rafael Al-
guacil Arriaga, 

Beoapemettfa 
Orden, -Dispone que de laS.'Zona de 

Recuperac ón se separan las pro-
vincias de Cáceres y Badajoz, con 
las que se organiza la 8." Zona en 
Badajoz al mando del Capitán de 
Ingenieros D. Antonio González Me-
dina. 

SEOOION DE HABINA 
Doailno* 

Orden.—Dispone que el Comandante 
de Infantería de Marina D . José 
E. Rivas Fafal, pase destinado a 
las órdenes del Comandante Naval 
de Baleares.^ 

Habllttnolonea 
Orden. - Habilitando de Capitán de 

Ingenieros de la Armada, al Ingenie-
ro Naval civil D. Nicolás Pérez Bar-
beito. 

Hetiroa 
Orden.—Pasa a situación de retirado 

el Contralmirante Mayor D. Anto-
nio Martínez Niebla. 

SECCION ItEJU AI BE 
AacensoB 

Orden.—Concede el ascenso al em-
pleo de Alférez de Complemento de 
Aviación al Sargento José Velaz de 

Ordeños 

Visto el expediente promovi-
do por D.* Angeles Andrés Gon-
zález, en solicitud de la pensión 
alimenticia correspondiente, con 
arreglo a! Decreto núm. 98, que 
hizo extensivo lo establecido en 
Decreto núm. 92, sobre pensio-
nes extraordinarias, a quienes 
dependiendo de otros Organis-
mos se encuentren en condicio-
nes análogas a los pertenecien-
tes a las Instituciones Armadas, 
y teniendo en cuenta que se han 
cumplido en el caso actual los 
requisitos exigidos por las dis-
posiciones vigentes, 

Esta Presidencia acuerda con-
ceder provisionalmente a dofla 
Angeles Andrés González la 
pensión alimenticia del 50 por 
100 del sueldo, excluidas las gra-
tificaciones, de D, Rafael Andrés 
Traver, Ingeniero de Minas, co-
mo comprendida en los artfcu-
l o i8 . ' , Ictin c), y del citado 

Medrano Echevarría y soldados Ra-
món Escude Gibert y Pablo Ruiz 
Vázquez. 

Orden. — Idem Idem al Brigada de 
Complemento D. Rafael Simón Gar-
cía. 

Orden.—Idem empleo inmediato a los 
Brigadas Pilotos de Aviación que 
relaciona. 

Orden.—Causa baja en el Ejército el 
Alférez fotógrafo de Aviación don 
Isidoro Molino García. 

Orden.—Dando de baja en el Arma 
de Aviación al Alférez de Comple-
mento D. Nicolás Pueyo González. 

Orden.—Idem Ídem en los servicios 
de Infraestructura de la Jefatura del 
Aire, el Ingeniero D. Enrique Gar 
cía Frías. 

BeempiMO 
Orden.—Dispone que pase a situación 

de reemplazo por enfermo, con re-
sidencia en Granad^ el Sargento 
Mecánico D. José García Aguilar. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam-

bios de compra de monedas. 

Anuncios particulares 
Banco de Aragón.-Zaragoza. 

Administración de Justicia 
Edictos y Requisitorias. 

Decreto núm. 92, cuya pensión 
será abonable desde el d a 19 de 
septiembre último, con cargo a 
los haberes que viniera cobran-
do el causante y satisfecha por 
la Delegación de Hacienda de 
Sevilla, todo ello de acuerdo con 
los artículos 7 y 9 del repetido 
Decreto. 

Burgos 19 de abrit de 1937.=-
El Presidente, Fidel Dávila. 
Sres. Presidente de la Comisión 

de Hacienda y Delegado de 
Hacienda de la provincia de 
Sevilla. 

Excmo. Sr.: Siendo muchos 
los alumnos que habiendo cur-
sado sus estudios en Centros 
que actualmente se encuentran 
en territorio aún no liberado, de-
sean continuarlos en otros simi-
lares .situados en la zona domi-
nada por el Ejército, y tropiezan 
con la dificultad de no poder jus-
tificar los estudios aprobados 
por no poder acompañar la do-
cumentación reglamentaria, y 
con objeto de que mientras d u -
ren Ui circunstancias actuales 

1051 

no se lesionen los intereses legí-
timos y puedan los alumnos que 
lo deseen continuar sus estudios, 

Vengo en disponer: 
Artículo primero. Todo aquel 

alumno que no pueda acreditar 
en forma reglamentaria las asig-
naturas aprobadas en Centros 
radicantes en zona aún no libe-
rada y deseen continuar sus es-
tudios en otro Centro similar, 
podrá solicitar la formación del 
expediente académico, con la 
presentaci<5n de las papeletas de 
examen, o a falta de ellas por 
declaración jurada firmada por 
él, conjuntamente con su padre, 
y si no lo tuviera, con su madre 
o tutor y dos personas que ates-
tigüen la veracidad de a decla-
ración. 

Artículo segundo. Todo aquel aue haya reconstruido su expe-
iente académico en la indicada 

forma vendrá obligado a presen-
tar en el Centro correspondien-
te las certificaciones reglamen-
tarias, dentro de los tres meses 
a partir de la fecha en que sea 
liberada la localidad donde radi-
case su expediente académico 
original, 
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Artículo tercero. El que no 
lo hiciera dentro del plazo men-
cionado, o haciéndolo quedase 
demostrado había cometido al-
guna falsedad en su declaración 
jurada, aparte de la pena que 
pudiera corresponderle con arre-
glo al Código Penal, no le serán 
computadas las asignaturas apro-
badas, con pérdida total del im-
porte de las matrículas corres-
pondientes. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

zona liberada, deberán ingresar 
el segundo dentro del plazo le-

tal en la Delegación de Hacien-
a de la provincia de su residen-

cia, poniéndolo en conocimiento 
de ia Comisión de Cultura y 
Enseñanza. 

Burgos 12 de abril de 1937.= 
Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vista la solicitud 
elevada a la Comisión de Cultu-
ra y Enseñanza por varios licen-
ciados que teniendo abonado el 
primer plazo de los derechos de 
expedición del título correspon-
diente en Universidades no si-
tuadas en territorio liberado, 
consultan si pueden abonar el 
segundo plazo, y en caso afir-
mativo en que lugar y oficina; y 

Considerando: que procede 
dar facilidades a todo aquel li-
cenciado que habiendo, termina-
do sus estudios en Centros si-
tuados en territorio no liberado 
quieren satisfacer los derechos 
correspondientes a la expedición 
del título correspondiente, así 
como aquellos otros que habien-
do pagado un plazo por haberse 
acogido a los beneficios del De-
creto de 7 de julio de 1931 de-
ban abonar el segundo dentro 
del plazo señalado en dicho De 
creto, ya que por otra parte ello 
ha de redundar en beneficio del 
Tesoro, 

Vengo en acordar: 
Que todos aquellos licencia-

dos que hubieran terminado sus 
estudios en Centros situados en 
territorio no liberado podrán so-
licitar de la Comisión de Cultu-
ra y «Enseñanza la expedición 
del oportuno título, previa la de-
mostración de la aprobación de 
las enseñanzas correspondien-
tes, quien señalará el Centro 
donde deba el interesado hacer 
el ingreso de los derechos co-
rrespondientes. Asimismo, todos 
aquellos que hubieran satisfecho 
el primer plazo de dichos dere-
chos en Centro no situado en 

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Rector de la Universidad de Sa-
lamanca y de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, 

Vengo en nombrar Inspector-
Jefe de Primera Enseñanza de 
la provincia de Salamanca a don 
Filemón Blazquez Castro, Ins-
pector de la misma, que actual-
mente desempeñaba dicha Jefa-
tura con carácter interino. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Burgos 13 de abril de 
1937.=F¡del Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te gubernativo instruido a dona 
Pilar Ruiz Linares, Maestra de 
Noceda-Incio (Lugo), por aban-
dono de destino, 

Esta Presidencia, a propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza, ha acordado: 

1.° Separar definitivamente 
de la Enseñanza a D.® Pilar Ruiz 
Liñares. 

2.° Que a tenor de lo pre-
ceptuado en el artículo 173 del 
Estatuto del Magisterio de 18 de 
mayo de 1923, queda obligada 
la Sra. Ruiz Liñares al reintegro 
de todos los haberes cobrados 
indebidamente a partir de 1." de 
abril de 1936. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de abril de 1937. 
«Fide l Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

de la Comisión de Cultn a y En-
señanza, ha acordado: 

1 S e p a r a r definitivamente 
de la Enseñanza a D." Verónica 
Corral Martínez. 

2.° Que h a b i e n d o estado 
atendida la Enseñanza por sus-
tituías, y como a éstas, con arre-
glo a la legislación vigente, les 
corresponde ¡a mitad del sueldo 
de las propietarias, queda obli-
gada la Sra. Corral al reintegre 
de la mitad de las cantidades 
percibidas fuera de su residen-
cia oficial, y en el caso de no 
poder hacer aquélla efectivo el 
reintegro, quedan obligados los 
Sres. Habilitado y Ordenador de 
Pagos a efectuarlo. 

3.° Nombrar un Juez que ins-
truya el oportuno expediente 
para depurar la responsabilidad 
en que hayan podido incurrir en 
este asunto tanto el Inspector 
como el Jefe de la Sección Ad-
ministrativa de 1." Enseñanza, 
en la actualidad suspensos de 
empleo y sueldo por Orden del 
limo. Sr. Rector de la Universi-
dad de Zaragoza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos. 14 de abril de¡1937. 
=Fidel Dávila. 
Sr., Presidenfe de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D.® Verónica Co-
rral Martínez, Maestra de Lum-
breras (Logroño), por abandono 
de destino. 

Esta Presidencia, a propuesta 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido por la Comisión 
depuradora a D. Alfredo Alva-
rez Nade, Ayudante numerario 
del Instituto Nacional de Segun-
da Enseñanza de Avila y Profe-
sor Auxiliar interino de la Es-
cuela de Artes y Oficios Artísti-
cos de la misma, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y Orden de 10 del mismo mes 
para su aplicación, esta Presi-
dencia ha acordado: 

Levantar la suspensión de em-
pleo y sueldo del referido señor, 
dejando de percibir el mismo los 
h a b e r e s correspondientes al 
tiempo de suspensión. 

Üios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de ^ 
1937.=F¡del Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión: 

de Cultura y Enseñanza. 

m 
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Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido por la Comisión de-
puradora a D.® Josefa C. Bur-
guillo Galicia, Maestra Nacional 
de Gotarrendura (Avila), de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Orden para su 
aplicación de 10 del mismo mes, 
esta Presidencia ha acordado: 

Levantar la suspensión de em-
)leo y sueldo de la mencionada 
Vlaestra, a quien habrán de abo-
nar los haberes no percibidos 
durante la suspensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

mes para su aplicación, esta Pre-
sidencia ha acordado: 

Levantar la suspensión de em-
)leo y sueldo de a mencionada 
'rofesora a quien habrán de abo-
narse los haberes no percibidos 
durante la suspensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
anos.== Burgos 20 de abril de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr, Presidente de la Comisión 

ide Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes instruidos a D. Ignacio 
Cilleros Bueno y D." Manuela 
Moyano [Palao, Maestros de 
Quintanilla de justel y de la Es-
cuela de la Sección Preparato-
ria del Instituto Nacional de Za-
mora, respectivamente, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
,puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último, y Orden para 
•su aplicación de 10 del mismo 
mes, esta Presidencia ha acor-
dado: 

Levantar la suspensión de 
empleo y sueldo a los mencio-
nados Maestros, dejando de per-
cib r los mismos los haberes co-
rrespondientes al tiempo de sus-
pensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de 
1937.=Fidel Dávila. 
S. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido por la Comisión 
depuradora a D.'' Luisa Hernán-
dez Iribarren, Profesora de la Es-
cuela Normal del Magisterio Pri-
mario de Huesca, de conformi-
dad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de b de noviembre 
último, y Orden de 10 del mismo 

Sxcmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido por la Comisión 
depuradora a D. Antonio Rami-
rei Navarro, Maestro Nacional 
de Renedo de Esgueva (Valla-
dolid), de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y Or-
den para su aplicación de 10 del 
mismo mes, esta Presidencia ha 
acordado: 

Levantar la suspensión de em-
pleo y sueldo del mencionado 
Maestro, dejando de percibir el 
mismo los haberes correspon-
dientes al tiempo de su suspen-
sión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. = Burgos 20 de abril de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo, .Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D.® Enriqueta Ote-
ro Sánchez, Jefe de Negociado 
de 3.® clase, ádscrito a la Secre-
taría de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Lugo, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último, y órdenes de 10 
del mismo mes y de 17 de febre-
ro pasado para su aplicación; 
esta Presidencia ha acordado 
suspender de empleo y sueldo 
durante un mes a la referida se-
ñora, debiendo computarse den-
tro de dicho plazo el tiempo que 
lleva suspenso. 

Dios guarde a V. E. muchos 
a ñ o s , = Burgos 20 de abril de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

• Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido aD. Domingo Malillo 
Arenales, Maestro de Galindus-
te (Salamanca), de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último, 
y Orden para su aplicación de 10 
del mismo mes, esta Presidencia 
ha acordado: 

Levantar la suspensión de em-
pleo y sueldo del mencionado 
Maestro, dejando de percibir el 
mismo los haberes correspon-
dientes a los tres meses de sus-
pensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años .= Burgos 20 de abril de 
1937.=Fidél Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr,: Visto el expedien-
te instruido a D. Wilfrido Santos 
González, Médico de guardia de 
la Facultad de Medicina de Sa-
lamanca, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y Or-
den para su aplicación de 10 del 
mismo mes, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación definitiva de! 
servicio del referido Medico de 
guardia. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñaeza. 

Excmo, Sr.: Visto el expedlen-
te instruido a D, José Camón y 
Aznar, Profesor de Historia del 
Arte de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de 
Salamanca, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, yO''" 
den para su aplicación de 10 d® 
mismo mes, esta Presidencia W 
acordado: 

, La separación definitiva del 

1060 
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servido y la baja en el» respecti-
vo escalafón del referido Pro-, 
fesor. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente dé la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr,: Visto el expedien-
te instruido a D. Amadeo Arias 
Herrero, Profesor Auxiliar de la 
Escuela Normal del Magisterio 
de Valladolid, de conformidad 
con la propuesta de la Comision 
de Cu tura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y Orden para su aplicación de 
10 del mismo mes, esta Presi-
dencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti-
vo escalafón del referido Profe-
sor Auxiliar. . 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Burgos 20 de abril de 
1937.=^Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Ignacio 
Blanco Niño, Profesor de Dibu-
jo en el Instituto Elemental de 
Medina de Rioseco, de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el DeCreto de 8 de noviem-
bre último y Orden para su apli-
cación de 10 del mismo mes, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti-
vo escalafón del referido Pro-
lesor. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Burgos 20 de abril de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dentes instruidos a D. Vicente 

• Floren Mendieta y D. Donato 
Uómez Fernández, Catedráticos 

¡oe la Escuela Profesional de 
^omercio de Jerez de la Fronte-

r a , de conformidad con la pro-
Puesta de la Comisión de Cul-

tura y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y Orden 
para su aplicación de 10 de! 
mismo mes, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respec-
tivo. Escalafón de los referidos 
Sres. Catedráticos, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo, Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Antonio Roma 
Rubíes, Catedrático de Latín del 
Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Jerez de la Fron-
tera, de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cultu-
ra y Enseñanza, y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y Orden 
para su aplicación de 10 del mis-
mo mes, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respec-
tivo escalafón del referido Ca-
tedrático. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Antonio Vega 
Hidalgo, Profesor Auxiliar tem-
poral de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Cádiz, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Orden para 
su aplicación de 10 del mismo 
mes, esta Presidencia ha acor-
dado: 

La separación definitiva del 
servicio del citado Profesor Au-
xiliar temporal. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de 
1937.=Fidel Dávila. , 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y-Enseñanza. 

Excmo, Sr.: Visto el expedien-
te instruido á D. Francisco Prie-
to Mateos, Maestro de Pozuelo 
de la Orden (Valladolid), de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Orden para su aplica-
ción de 10 del mismo mes, esta 
Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respec-
tivo escalafón del mencionado 
Maestro. 

Dios guarde a V. E. muchos ' 
años. Burgos 20 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Cándido Juez 
Franco, Maestro de la Escuela 
Nacional de Mártioda (Alava), 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Orden para su 
aplicación de 10 del mismo mes, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación défioitlva del 
servicio y la baja en el respecti-
vo escalafón del referido Maes-
tro. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de 1937. 
=Fldel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr,: Vistos los expe-
dientes dé los señores que a 
cotitinuación se expresan, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Orden de 10 
del mismo mes para su aplica-
ción, esta Presidencia ha acor-
dado: 

La separación definitiva del 
servido y la baja en los escala-
fones respectivos de los siguien-
tes señores: 

D. Teodoro Azaustre Urban, 
Encargado de Curso en er Insti-
tuto de «Núfiez de Arce», de Va-
lladolid. 

D. Aureliano García Lesmes , 
Profesor de Dibujo en el Institu -
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to Nacional de «Núñez de Ar-
ce», de Valladolld. 

D. Hilario Ducay Hidalgo, Ca-
tedrático de Francés, agregado 
al Instituto de «Núñez de Arce», 
de Valladolld. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años .=Burgos 20 de abril de 
1937.=Fidel Dávlla. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes instruidos a los Maestros 

' D. Alfredo Blázquez Montero, 
de Cebreros (Avila). 

D. Víctor Blázquez Mahillo, 
de Cebreros (Avila). 

D. Julián García Jiménez, de 
Cabezas del Pozo (Avila). 

D. Manuel Ledesma Herrero, 
de Bercial de Zapardiel (Avila). 

D. Terenciano Martín Her-
nández, de Cisla (Avila), 

D. Florentino Muñoz Martín, 
de Duruelo, anejo^de Casasola 

D. Crescendo de S. Segundo 
Gutiérrez, de El Barraco (Avi-
la), y 

D, Francisco Vegas Fernán-
dez, de Navalmoral de la Sierra 
(Avila), de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre y Orden para 
su aplicación de 10 del mismo 
mes, esta Presidencia ha acor-
dado la separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti-
vo Escalafón de los referidos 
Maestros. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Secretaría de Guerra 
Ordenes 

noTUlzaclén 
En cumplimiento de lo orde-

nado por Su Excelencia el Qe-
neralís'';io de los Ejércitos Na-
cionales, se dispone que entre 
los días del 27 al 30 del corrien-
te mes se incorporen afilas todos 
los reclutas pertenecientes al 
Cupo de isistracclón del 

plazo de 1931, los que lo efec-
tuarán con arreglo a las normas 
siguientes: 

1.° Los individuos compren-
didos en este llamamiento que 
pertenezcan a Cuerpos de Infan-
tería, se incorporarán directa-
mente al de su destino. 

2.® Los pertenecientes a las 
restantes armas y Cuerpos del 
Ejército efectuarán su presenta-
ción en la Caja de recluta más 
próxima al lugar de su residen-
cia, cuyos organismos procede-
rán a destinarlos a Cuerpos de 
Infantería en la forma y cuantía 
que dispongan los Generales de 
las Divisiones. 

3.® También se presentarán 
en las Cajas de Recluta los que 
pertenezcan a Cuerpos cuyas 
Planas Mayores se encuentren 
en zona no liberada, y su desti-
no se regulará en igual forma 
que se dispone en el apartado 
anterior. 

4.® Los individuos a los que 
corresponda incorporarse y se 
hallen en uso de prórrogas de 
)rimera clase, cesarán en el dis-
rute de las mismas y su presen-
ación y destino se efectuará 
conforme se dispone en los ar-
tículos segundo y tercero. 

5 . ' Los individuos compren-
didos en esta disposición que s^ 
encuentren con anterioridad al 
dia 27 del mes próximo pasado, 
prestando servicio de armas 
precisamente en los frentes de 
combate, como afiliados a Fa-
lange Española Tradicionalista 
de las J. O. N, S., quedan dis-
pensados de verificar su incor-
poración a filas. 

El General 2." Jefe de estas 
Milicias dispondrá la remisión 
a las Cajas de Recluta respecti-
vas de las relaciones de los re-
clutas que se encuentren en es-
tas . condiciones, especificando 
las Unidades a que pertenecen 
para que surta los efectos con-
siguientes. 

6. ' Los Generales de las Di-
visiones darán las órdenes opor-
tunas para que, con la mayor ra-
pidez llegue esta disposición a 
conocimiento de las autoridades 
locales, las que Inmediatamente 
dispondrán el cumplimiento de 
ella, dando todo género de faci-
lidades, al objeto de no retrasar 

lo más mínimo la incorporación 
de dichos individuos. 

7.® La falta o retraso en la 
incorporación, así como la ne-
gligencia por parte de las auto-
ridades, serán castigadas con 
arreglo a los preceptos del Có-
digo de Justicia Militar. 

8.® Las dudas o dificultades 
que puedan surgir en este lla-
mamiento, serán resueltas por 
los Gobernadores Militares de 
las Plazas respectivas, previa 
consulta, si conviniera, a los Ge-
nerales de las Divisiones. 

9.® Terminada la concentra-
ción y destino, los Jefes de' 
los Cuerpos manifestarán a esta 
Secretaría de Guerra el número 
de los incorporados. 

Burgos 22 de abril de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A H c e n s o s 
En cumplimiento de la Orden 

de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 26 de 
marzo último, se confiere el em-
pleo Inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en sus 
nuevos empleos la de dicha fe-
cha, a los Tenientes de Caballe-
ría D. An onio Aimat Ibáñez y 
D. Juan D mas Ruiz, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilla número 2. 

Burgos 20 de abril de 1937. 
= E I General Jefe, Germán üiJ 
Yuste. 

La Orden de 23 de marzo últi-
mo (B., O. núm. 154), en la que 
figura el Teniente de Ingenieroá 
ascendido a Capitán, D. Carlos 
Lecuona Prat, se rectifica en el 
sentido de que queda sin efecto 
dicho ascenso, por pérdida de 
antigüedad, según testimonio del 
Negociado de Justicia de 12 del 
actual. 

Burgos 20 de abril de 1937, 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Aslullaclones. 
En cumplimiento de la Orden 

de esta Secretaria de 8 de marzo 
último (B. O. número 141), se 
concede la asimilación 
que se indica al personal civil y 
militar que figura en la siguiente 
relación: 

D. Austregisildo Sánchez Bau-
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tista, Ingeniero Industrial, Inge-
niero Provincial de Recupera-
ción, provincia de Pontevedra (3." 
Zona), Capitán. 

D. Emilio de Celis Rodríguez, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero 
Ayudante Servicio de Recupera-
ción 3.® Zona, Teniente. 

D. Marcelino Enriquez Pa-
rrondo. Ingeniero de Caminos, 
Sub jefe de Taller, provincia de 
Orense, Teniente. 

D. Ricardo Fernández Fernán-
dez, Ingeniero Industrial, Sub-
jefe de Talleres, provincia de As-
turias, Teniente. 

D. Rafael Altamlra Redondo, 
Ingeniero Industrial, Delegado 
del Servicio de Recuperación en 
la División de Soria, Teniente. 

D.Julio Kocherthaler Caturla, 
Ingeniero Industrial, Jefe de Ofi-
cinas de Talleres Escuela de Au 
tomovilismo deSegovia, Teniente. 

D.1\ntonio Alvarez Giménez, 
Conductor, empleado ramo Auto, 
Delegado Local de Transportes 
de Falange Española, Alférez. 

D. José María Aixela Tarrast, 
Arquitecto y conductor,- Sub jefe 
Oficial Autos Marruecos, Alférez. 

D. Secundino Martínez Rico, 
Maestro de Taller, Maestro de 
Taller Base IV, tercera Zona de 
Recuperación, Alférez. 

D. Ignacio Vázquez de Parga 
García, Abogado y conductor, 
Encargado Sección Parque de 
Salamanca, Alférez. 

D. Victoriano López García, 
Ingeniero Industrial, s o l d a d o , 
Sub-jefe ,de Taller 3.® Zona, Al 
férez. 

D. Blas Enrique Rodríguez Gi-
ménez, Encargado Almacén de 
repuestos 6." Zona, Alférez. 

D. Luis López Calleja, Inge-
niero Mecánico Electricista, jefe 
de Taller del Parque de Automó-
viles de la 5." División, Alférez. 

D. Diego de los Reyes y Re-
yes, Encargado de un almacén de 
repuestos 6.* Zona, Alférez. 

p . Enrique Pérez Díaz, Jefe de 
Uflcinas 6.» Zona de recupera-
ción, Alférez. . 

D. Francisco Rage Botey, In-
geniero Industrial, Jefe de Ta-
ller, Alférez. 
. D. Estanislao Pérez Rey, Inge-

niero Industrial, Sub-jefe de Ta-
11er 8.» Zona, Alférez. 

D.Mariano Alegre Villavieja, 

Maestro de Taller Parque Auto 
quinta División, Alférez. 

D. Fernando Domingo Sancho, 
Mecánico, Maestro de Taller 
Parque Central Autos, Alférez. 

D. Antonio Hermoso Señor, 
Perito Electricista, Jefe Control 
Taller Italoamericano afecto a 2.® 
^ona recuperación, Alférez. 

D. Juan Lazcano Maza, Mecá-
nico, Maestro de Taller, Alférez. 

D. Vicente Saenz Parra, Me-
cánico, Sub-jefe de Taller, Al-
férez, 

D. Antonio Hormigón Urzain-
qui. Industrial, Maestro de Taller, 
Alférez. 

D. José Iglesias Zay, Mecáni-
co, Maestro de Taller, Alférez. 

D. Juan Marrón Campos, Elec-
tricista, Maestro de Taller, Al-
férez. 

D. Victorino Valero Mas, En-
cargado de Sección, Alférez. 

D. Francisco Torrente Feliu, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero 
Subjefe de Taller, Alférez. 

D. Secundino Martínez Rico, 
Mecánico, Maestro de.Taller 3 " 
Zona de recuperación, Alférez. 

D. Miguel Angel Arcenegui Pé-
rez, Empleado, Jefe del Servicio 
del Parque Central de Automóvi-
les, Alférez. 

D. Gerardo Andrés Randt, Co-
merciante de Automóviles, Sub-
jefe de Taller en la 2.® Zona de 
recuperación. Alférez. 

D. Enrique Palau Casamitjana, 
Estudiante de Ingeniero Indus-
trial, Sub jefe de Taller de la 2.® 
Zona de recuperación. Alférez. 

D. David Castro Seijas, Con-
ductor, Jefe de Destacamentos 
del Parque de Autos de la 8." Di-
visión, Alférez. 

D. José Antonio Suárez Gu-
tiérrez, Electricista, Jefe.de Ofi-
cinas, Alférez.. 
. D. Cándido Martínez de la Ro-

cha, Perito electricista y conduc-
tor, Auxiliar de Oficinas Desta-
camento de Autos en Vigo, Sar-
gento. 

D. Joaquín Cobacho y Cabe-
llo, Funcionario de Administra-
ción local y conductor, Auxiliar 
de Oficinas y transportes milita-
res en Sevilla, Sargento. 

D. Andrés Ruiz Jiménez, Con-
ductor, Encargado de Automó-
viles, Destacamento de Peña-
rroya, Sargento. 

D. Francisco Fernández Her-

nández, Mecánico y Conductor, 
Auxiliar de Oficinas 8.* Zona de 
recuperación. Sargento. 

D. Ramón Barrera Gallardo, 
Conductor, Auxiliar del Servicio 
de Camiones destacamento de 
Peñarroya, Sargento. 

D. Angel Alloza Beneito, Peri-
to Mercantil, Encargado de Sec-
ción Parque de Automóviles, Sar-
gento. 

D Antonio Iglesias Diestre, In-
dustral r a m o Automovilismo, 
Conductor Parque auto de la 5 . ' 
División, Sargento. 

D Manuel del Río Rodríguez, 
Abogado y Conductor, Conduc-
tor Parque^uto 7." División, Sar-
gento. 

D Alfonso Ayuso López, Me-
cánico, conductor y empleado 
de! ramo de Automóviles, solda-
do, Mecánico Base Principal, 
Sargento. 

D losé Rodríguez González, 
Mecánico, Ajustador Mecánico, 
soldado, Cabo. 

D Jesús Gómez Regó, Mecá-
nico, Ajustador Mecánico, solda-
d.i, Cabo. 

Burgos ?0 de abril de 1937.= 
= E l Cji iieral lefe, Germán Gil 
Yiiste. 

•destinos 
Por conveniencia del servicio 

pasMM a servir los destinos que 
se sL'ñalan ios Jefes y Oficiales 
dol Arma de Caballería compren-
didos en la siguiente relación: 

A la Bandera de Cáceres de Fa-
lange Española: 
Comandante D. Gaspar Hol-

gado Manzanera, del Centro de 
Movilización y Reserva núm. 10. 

A Milicias de Acción d u d a d a 
na de Santa Cruz de Tenerife: 
Comandante D. Luis Durango 

Pardini, agregado a la Sección 
de Movilización de la Coman-
dancia General de las Islas Ca-
narias. 
Al Cuadro Eventual de la 2.' Di-

visión: 
Capitán D. Julio Redondo Se-

)úlveda, del Cuadro Eventual de 
a División Reforzada de Ma-

drid. 
A la División Reforzada de Ma-

drid: 
Capitán D. Antonio Alos Ke-
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irrero, del Qrupo de Fuerzas Re-
• Rulares Indígenas do Alhucemas 
número 6. ^ 

Idem D. Francisco Gómez jor-
fdana Prats, del Regimiento de 
Calatrava núm. 2. 

Idem D. Manuel Ordovás 
González, del Regimiento de 
Calatrava núm. 2. 

' Al Cuadro Eventual de Milicias 
en Avila: 
Cap^ltán D. Nemesio Fernán-

dez Cuesta Merelo, de Infor-
mación sin responsabilidad. 
A lo Jefatura Territorial de Ca-

taluña de F. E.: 
Alférez de Complemento don 

Antonio Viguer Bach, del Cua-
dro Eventual de la División. 

Al Cuadro Eventual de la 0." Di-
visión: 
Alférez de Complemento don 

Manuel Hermlda Linares, de In-
formación sin responsabilidad. 
Al Tercio: 

Alférez provisional D. Juan 
José Cavero Salvó, del Regi-
miento de Farnesio núm. 10. 
Al Qrupo de Escuadrones del 

Requeté de Málaga: 
Alférez luovisional D. Luis 

Martínez A onso, del Regimiento 
de Farnesio núm. 10. 

Idem D. Lorenzo Arraco He-
rranz, del idem. 

Idem D. Eduardo Represa Cor-
tés, del idem. 

Idem D. Juan Represa Cortés, 
del idem. 

Idem D. Luis Fernández .de 
' Córdova y Víllate, del idem. 

Idem D. Jaime Galiana Qarfni-
Ila, del Regimiento de Calatra-
va número 2. 
Al Escuadrón del Requeté en 

Alba-Real de Tajo: 
Alférez provisional D. Alfonso 

Escrivá de Romani y Patlfío, del 
Regimiento de Calatrava núm. 2. 
AI Batallón «Carlos Mlralles» de 

Renovación Española: 
Alférez provisional D. Bruno 

Marchessi Fernández Kerce, del 
Regimiento de Calatrava núm. 2. 

Burgos 20 de abril de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuíte. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales. el Comandante de Ar-
tillería D. Luis Parallé de Vi-
cente, agregado al Parque de 
Automóviles de la 7.® División, 
pasa destinado a! Servicio de 
Automovilismo del Ejército. 

Burgos 20 de abril de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
fior Gobernador General del Es-
tado, continúan prestando sus 
servicios en el Cuerpo de Segu-
ridad y Asalto, los Tenientes as-
cendidos de dicho Cuerpo, que 
figuran en la siguiente relación: 

Artillería, Capitán D. Luis Ga-
llanl García, Córdoba. 

Caballería. Idem D. Agustín 
Criado Criado, Salamanca. 

Artillería, Idem D. Concordio 
Vela Blanco, Tenerife. 

Idem Id., D. José Pino Porras, 
Granada. 

Infantería, Idem D. Enrique 
Guirval González, Málaga. 

Idem id., D. Antonio Espina 
López, Vitoria; 

Caballería, Idem D. Fabio 
Cortés Gómez, Zaragoza. 

Infantería, idem D. Benito Ro-
dríguez Reigada, Orense. 

Idem id., D. Cándido Santos 
Valencia, Vigo. 

Idem id., D. Fernando Acosta 
López, Cáceres. 

Idem Id., D. Mariano García 
Losada, La Coruña. 

Caballería, idem D. Luis Pla-
za Frutos, Burgos. 

Infantería,' idem D. Rafael 
Martínez Fajardo, M á l ^ a . 

Idem Id., D. José González 
Díaz Parreño, Oviedo. 

Idem id., D. Emilio Mulnedo 
Quesada, Valladolid. 

Intendencia, idemD, Luis Pina 
Monzón, Zaragoza. 

Caballería, Idem D. Santiago 
Aguado Calvo, Valladolid. 

infantería, ídém D. Francisco 
Dueñas Heredia, Málaga. 

Idem Id., D. Santiago Pulg 
Seguí, El Ferrol 

Idem Id., D. Juan Vidal Pons, 
Soria. 

Caballería, Idem D. César 
Fernández Sanz, Valladolid, 

Infantería, Idem D. José Cas-
tro Caruncho, Logroño. 

Burgos 20 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencias del servi-
cio, pasan a servir los destinos 
que se detallan los Tenientes 
ascendidos en el Cuerpo de Se-
guridad y Asalto que figuran en 
a siguiente relación: 

Caballería, Capitán D. Juan 
Zaro Fraguas, al Cuadro Even-
tual de Melllla. 

Infantería, Idem D. Mateo 
Riera Escande!!, al Cuadro Even-
tual de Palma de Mallorca. 

Idem Id. D. Benito Sánchez 
Blázquez, al Cuadro Eventual de 
la 5.» División. 

Caballería, ídem D. Ramón 
Cuadra Medina al Cuadro Even-
tual de la 7 , ' D visión. 

Infantería, Idem D. Severino 
Valgañón Miguel, a la 2." Bri-
gada de Soria. 

Idem Id. D. José Vlllalonga 
Munar, al Cuadro Eventual de 
la 2 . ' División. 

^ Idem Id. D. Sergio Martínez 
Mantecón, al Cuadro Eventual 
de la 8." División. 

Idem id. D. José Candelas 
Escudero, a la Brigada Mixta. 

Idem id. D. Enrique Alonso 
Allustante, al Cuadro Eventual 
de la 5." División. 

Idem id. D. Joaquín Collado 
Barquero, al Cuadro Eventual 
de la 8.® División. 

X l d e m Id. D. Miguel Esperón 
García, al Cuadro Eventual de 
la 8." División. 

Idem id. D. José Benito Liso, 
al Regimiento Galicia núm. 19. 

Idem id. D. Esteb&n Compa-
ny Rivera, al Cuadro Eventual 
de Canarias. 

Idem id. D, Andrés González 
García, a la 1.» Brigada de 
Soria. 

Idem Id. D. José Lechuga 
González, al Cuadro Eventual 
de la 2 . ' División. 

Idem Id. D. Antonio Navarro 
Gómez, al Regimiento de oali» 
d a número 19. 

Idem id. D. Luis Avilés ObéS| 
al Cuadro Eventual de la 
División. 

Burgos 20 de abril de l^o'' 

^ Ü i 
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General Jefe, Germán Gil 
Í8t«. 

Por conveniencia del servicio 
I propuesta del Excelentísimo 

Inspector G e n e r a l de la 
[lardia civil, pasan a servir los 
stinos que se detallan, los Je-

f^ y Oficiales que figuran en 
siguiente reiac ón: 
Jomandante D. Luis Medina 
ntoro, de la Comandancia de 
n, a la Inspección General. 

Idem D. Valero Pérez Ondá-
jui, de la Inspección de loa 
irvidos de Orden y Policía de 
drid, a la Inspección General 
Cuerpo. 

dem D. Pedro Sánchez Ros, 
le confirma en • el destino de 

jComandancla de Navarra., 
[ídem D. Francisco Arnau Na-
irro, de la Comandancia de 
ScereSj a la de Córdoba. 
[Idem D. Diego Roldán Ecija, 
la Comandancia de Orense, 

la de Málaga. 
"dem D. Lisardo Doval Bravo, 
le confirma en el cargo de 

]éfe del Detall del 17 Tercio, 
lidem D. Gonzalo Córdoba del 

Olmo, de los Servicios de Or-
ín y Policía de Madrid, afecto 
ra haberes y documentación, 
la Comandancia de Valiadolid. 
¡Idem D. Tomás Fernández 
|)gina, de la Comandancia de 
ipúzcoa, a la de Pontevedra. 
demD. Alejandro Ruiz Gó-

jz , de la Tercera Zona, al 
Detall del 12 Tercio, 

lidem D. Casimiro Calderón 
'as, de la Comandancia de 
enea y afectp a la de Burgos, 
as órdenes del General Jefe 
pector de Movilización, Ins-
cción y Recuperación, cónti-

.̂ ando afecto a la de Burgos. 
JUpitán D. Antonio Jover Ve-

JiJ. de la Inspección General 
^drid), a l a 1." Compañía de 
Comandancia de León, 
dem D. Pedro Martínez Gar-
I de la Comandancia de León 
gregado administrativamente 
de Valiadolid, a la Inspec-

¡n Qéneral. 
Wem D. Román Losada Pé-

de la Comandancia de León 
Inspección General. 

[Idem D. Francisco González 
nguez, ascendido, a la Co-
'dancia de Málaga. 

Teniente D. Ra mundo Vicen-
te Pascual, de la Comandancia 
de Avila, a la It spección Ge-
rieral. 

Idem D. Baldomero Cuesta 
González, de la Comandancia 
de Marruecos, a la Inspección 
General. 

Idem D. Pascusl Arbona Puig, 
procedente de Valencia Exterior 
(evadido), a la Comandancia de 
Salamanca en concepto de agre-
gado. 

Idem D. Juan Cabezudo Sán-
chez, procedente de Vizcaya 
íevadidü), a la Comandancia de 
Uuipúzcoa, para reintegrarse a 
la primera, una vez liberada. 

Burgos 20 de abril de 1937. 
•=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
e r Profesor 1." del Cuerpo de 
Equitación Militar D. Antenor 
Betancour González, del Cua-
dro Eventual de la 6.® División, 

Pasa destinado a la Bandera de 

alange Española de la División 
Reforzada de Madrid. 

Burgos 20 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

DlsponlMe. 
Por reunir las condiciones que 

determina el artículo 4." del De-
creto de 7 de septiembre de 
de 1935(0. O. núm. 207), el 
Maestro Herrador Forjador del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército D. Tomás Lapuente 
Zapater, disponible voluntario 
en la 7." División, pasa a la si-
tuación de dispon ble forzoso y 
afecto al Cuadro Eventual de la 
misma hasta que ló corresponda 
ser colocado. 

Burgos 20 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

HabUU&olonet 

A propuesta d d Excmo. Se-
ñor General Jefe de la 6.^ Divi-
sión y a los fines del artículo 
2." de la Orden de 23 de noviem-
bre de 1936 (B. O. núm. 39), se 
habilita para ejercer el empleo 
de Capitán al Teniente de In-
fantería, retirado, D. Facundo 
Giménez Primicia, con destino 

en el 6.® Tercio de Reqüetés de 
la 2." Brigada de Navarra. 

Burgos 19 de abrll.de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. • 

Por haber cesado en el ejer-
cicio del cargo para el que fué 
habilitado, cesa, igualmente, el 
Teniente de Intendencia D. Ma-
riano Echague AzpiHcueta, en 
el desempeño de la habilitación 
que le fué conferida en Orden 
de 16 de marzo próximo pasado 
(B. O. núm. 160).l 

Burgos 20 de abril de 1937. 
«=«EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Huérfnnos 
Por haber sido destinado al 

7.° Cuerpo de Ejército el T e -
niente Coronel de Infantería, 
retirado, D, Antonio Sanz-A^ero 
González, cesa en el cargo de 
Presidente de la Junta Provisio-
nal de Pensiones a Huérfanos 
Militares y se nombra para sus-
tituirle al de igual empleo y Ar-
ma D. Luis Tapia y López del 
Rincón destinado en esta Secre-
taría, 

Burgos 19 de abril de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 
Oflclslldad de Complemento. 

Ascensos 
Por resolución de S. E. él Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
Inmediato a los Alféreces de 
Complemento del Arma de In-
fantería D. José María Medel 
Aróstegui, del Regimiento Bai-
lén núm. 24; D. José López Gó-
mez, del Regimiento Valiado-
lid núm. 20, y D. Jesús Hue-
le Orensanz, del Regimiento . 
Aragón núm. 17. 

Burgos 19 de abril de 1937. 
«sEl General jefe, Germán Gi' 
Yuste, 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Réclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad que 
se detalla, a los Oficiales da 
Complemento del Arma de Ca* 
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ballería que figuran en la si-
guiente relación: 

Teniente de Complemento don 
Agustin Carvajal y Carvajal, del 
Tercer Batallón de Milicias Vo-
luntarlas de Burgos, con la an-
tigüedad de 21 de febrero de 
1937. 

Idem D. Alfredo Gómez To-
rres, del Requeté de Guipúzcoa, 
con la antigíiedad de 8 de mar-
zo de 1937. 

Alférez de Cómplemento don 
Juan Ignacio Luca de Tena y 
García, agregado al Cuartel Ge-
neral de la División de Avila, 
con la antigüedad de 1 d e abril 
de 1937. 

Idem D. Vicente Garrigues 
Villacampa, del Negociado de 
Cifra de E. M. de la Coman-
dancia Militar de Baleares, con 
la misma antigüedad. 

Idem D. Ricardo Trenor de 
Sentmenat, del mismo Negocia-
do y con igual antigüedad. 

Idem D. Manuel Pons Dome-
nech, agregado al Regimiento 
de Artillería de Mallorca, con 
igual antigüedad. 

Idem D, Miguel Pardo Carcer, 
del Regimiento Cazadores de 
los Castillejos núm. 9, con la 
antigüedad de 4 de abril de 1937. 

Burgos 20 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

Por reunir las condiciones que 
"determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
1.° del actual, a los Brigadas de 
Complemento del Arma de Ca-
ballería D. Mariano Moragues 
Morrell y D. Francisco Truyols 
Rodríguez-Roda, agregados al 
Regimiento de Artillería de Ma-
llorca. 

Burgos 20 de abril de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
Inmediato, por llevar más de 
seis meses en operaciones, a los 

'Alféreces de Complemento de 
Artillería que figuran en la si-
guiente relación: 

D. Antonio del Alvaro More-

no, del 13 Regimiento de Arti-
llería Ligera. 

D. Amallo Carretero Merino, 
del Primer Regimiento de Arti-
llería Ligera. 

D. Florentino Casas Fernán-
dez, del 13 Regimiento de Arti-
llería Ligera. 

D. Luis Cereceda Delgado, 
del 13 Regimiento de Artillería 
Ligera. 

Burgos 20 de abril de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende ai empleo 
inmediato,, con la antigüedad de 
8 del pasado marzo, a los Alfé-
reces Médicos de la Escala de 
Complemento del Cuerpo de Sa-
nidad Militar D. Fernando Mar-
c.hessis Vallejo y D. Teqdoro 
Barbero Hernández, de la Jefa-
tura de Sanidad Militar de la 
7.® División. 

Burgos 20 de abril de 1937. 
==EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 5.° d é l a 
Orden de 27 de diciembre de 
1919 (D. O. nüm. 293), se con-
cede el empleo de Veterina-
rio 2.° "de Complemento al Ve-
terinario 3.° de dicha Escala 
D. Teodoro Insa Hernández, 
continuando en su nuevo empleo 
destinado en la Sección Móvil 
de Evacuación Veterinaria nú-
mero 6. 

Burgos 20 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Qnln^uenlos 
Por hallarse comprendidos en 

en la Ley de 5 de julio de 1934 
(D. O. núm. 158), se conceden 
los premios de quinquenios que 
se detallan, a partir de las te-
chas que se indican, al personal 
del Cuerpo de Suboficiales que 
a continuación se relaciona: 

Infantería, 
1.000 pesetas al Sargento don 

Lucio Fernández Gascón, del 
Regimiento de Carros de Com-
bate Ligeros núm. 2, a partir de 

1.° de noviembre de 1936,1 
llevar 10 años de empleo. 

1.000 pesetas al ídem D, Pe||,pdin 
ciano Fernández González, 
Regimiento Infantería Méridaní 
mero 35, a partir de 1 d e 
zo último, por llevar 10 años dt 
empleo. 

Burgos 20 de abril de 1931 
= E I General Jefe, Germán 
Yuste. 

Procesados 
De conformidad con lo inta [] 

mado por el Negociado de J u s I 
• cia de esta Secretaría y con aw 
glo a lo preceptuado en el ar-
ticuló 9.° del Decreto de 7 de 
soptiembre de 1935 (C. L. nfr 
mero 577), pasan a situación dt 
«Procesado!, en la plaza de La 
Coruña, el Brigada de l a S e t 
ción Topográfica de la 8.° Divi-
sión D. César García G a r c í a j 
el Sargento Topógrafo de la 
misma D. Adolfo Conrado Per-
fecto. 

Burgos 20 de abril de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gi 
Yuste. 

Recompensas 
Como comprendido en el ar 

tículo 4.° del Reglamento d e Re-
compensa en tiempo de paz, 
aprobado por R. U. de 26 de 
mayo de 1920 (C. L. núm. 5(1) 
se concede al Maestro de Ta l l er 
del personal del material de Ar-
tillería, con destino en el Tal ler 
de Reparaciones de la F á b r i c a 
Nacional de Toledo D. Rafae l 
Alguacil Arriaga, mención h o n o ' 
rífica por los relevantes servi-
cios que viene prestando er 
aquel Centro, culminando e n e 
proyecto y construcción d e un 
aparato que permite utilizar las 
máquinas de conificar como des-
capsuladores con gran facilidaH 
y sin modificar ninguno de s u ! 
órganos esenciales. 

Burgos 20 de abril de 193Í 
=xEl General Jefe, Germán QH 
Yuste. 

Reenperttelón 
Por resolución deS . E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos N -
dónales, dé la 5.® Z o n a de Ke-
cuperación, se separan l a sp 
vincias de Cáceres y E a * 
con las cuales se o r g a n i z a '» 
8.^ Zona, en Badajoz, al m m 

% 

C 

dita 
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Idel Capitán de Ingenieros, reti-
Ido, D. Antonio González Me-

'*Burgos 20 de abril de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 

|ue 

l 

asi 
esj 

Sección de Marina 

DestlnoH 
iS. E. el Generalísimo de los 
lércitos Nacionales, ha tenido 
bien disponer que el Coman-
inte de Infantería de Marina, 
, José E. Rivas Fabal, pase 
;stinado a las órdenes del Co-
indante Naval de Baleares. 

[Salamanca 12 de abril de 1937. 
Iei Almirante Jefe de Estado 
|ayor de la Marina, Juan Cer-
pra. 
I 
j HaMUtaciones 
: De acuerdo con lo propuesto 

E'or el Comandante General del 
_epartamento Marítimo de El 

;rroI, he resuelto habilitar de 
apitán de Ingenieros de la Ar-
ada, al Ingeniero Naval Civil 

y Perito Inspector de Buques, 
D. Nicolás Pérez Barbeito. 

BurMs20 de abril de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 

Yuste. 
Retiros 

He resuelto que el Primer Vi-
lía de Semáforos, asimilado a 
Contramaestre Mayor, D. Anto-
nio Martínez Niebla, pase a la 
situación de retirado desde el 13 

corriente, fecha en que ha 
cumplido la edad reglamentaria 
lara ello, en cuya situación dis-

utará, con carácter provisional, 
j haber integro mensual de 666 
pesetas con 66 céntimos, que 
percibirá a partir de 1.° de mayo 

"Iróximo, por la Delegación de 
iacienda de La Coruña. 
Burgos 20 de abril de 1937. 

/El General Jefe, Germán Gil 
usté. 

Sección del Aire 

Ascensos 
I S.E. el Generalísimo dé los 
Piercitos Nacionales ha dispues-

se conceda el ascenso al em-

pleo de Alféreces de Complemen-
to del Arma de Aviación, al Sar-
gento José Velaz de Medrano 
Echevarría, y a los soldados 
Ramón Escude Gibert y Pablo 
Ruiz Vázquez. 

Burgos 17 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha dispues-
to se conceda el ascenso a em-
pleo de Alférez de Complemen-
to del Arma de Aviación, al Bri-

§ada de dicha Arma D. Rafael 
imón García. 
Burgos 17 de abril de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

S. E. el Generalicimo, a pro-
puesta del Excmo. Sr. General 
Jefe de los Servicios del Aire, 
ha dispuesto se conceda el em-
pleo inmediato a los Brigadas 
'Hotos del Arma de Aviación, 
D. Tomás Mendoza Gorostiza, 
D. Manuel Martín Loaisa, don 
ulio Andrés Albior, D. Teodoro 

Antón González, D. Pedro Al-
varez García y D. Angel Bravo 
Alabán, y a los Sargentos Pilo-
tos del mismo Arma D. Juan de 
Dios Martínez y D. Enrique 
Sánchez Urenda. 

Burgos 19 de abril de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Bajas 
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha dispues-
to que el Alférez fotógrafo del 
Arma de Aviación, D. Isidro 
Molina García, que presta sus 
servicios en " Talavera, cause 
baja en el Ejército, pasando a 
la situación militar que le co-
rresponda. 

Burgos 16 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha dispues-
to sea dado de baja en el Arma 
de Aviación, quedando en la si-
tuación militar que le correspon-
da, el Alférez de Complemento 
D. Nicolás Pueyo Gon-zález. 

Burgos 20 de abril de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha dispues-
to sea baja en los servicios de 
Infraestructura de la Jefatura del 
Aire el Ingeniero de Caminos 
D. Eni-ique García Frías, pasan-
do a la situación militar que le 
corresponda. 

Burgos 17 de abril de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Reemplazo por enfermo 
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo provisional, con re-
sidencia én Granada, a partir 
del dia 21 de noviembre de 1936, 
el Sargento Mecánico del Aeró-
dromo de Granada, D. José Gar-
cía Aguilar, por hallarse com-
prendido en las instrucciones 
aprobadas por Real orden cir-
cular de 5 de junio de 1905 
(C. L. número 101). 

Burgos 19 de abril de 1937.= 
El. General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

AnuiiCMjs üf¡c«alcís 

Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de comprM de ino-
iie.dit.s pul)lic;ul()s el día 22 ilr 
abril de 1937, di- ík luTdd cími 
las disposiciones oiii liiU s 
DIVISAS níOCI'l)l!Nll'S !)!• l'XI'iiKlA 

CIONl'S 
Francos . .V)'25 
Libras ; . . . '12'()ü 
Dólares W5S 
Liras 45'15 
Francos sui/.us. . lí)5'75 
Relchsniark 3'45 
Belgas 
Florines 4'C9 
Escudos 38M0,, 
Peso moneda legal 2'55' ' 
Coronas checas 30'0Ü 
Coronas suecas 2'17 
Coronas noruegas . . . . . 2' 11 
Coronas danesas r 8 7 
DIVISAS URRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

F r a n c o s . . . . 49'10 
Libras 52'50 

W L 
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Dólares 1072 
l 'rancos suizos . 24470 
l i e l g a s . . . 180'85 
l ' lorines . . 5 ' 8 5 
liscudos IT'GS 
Teso moneda legal . . . . 3 '18 
Coronas suecas 2'60 
Coronas noruegas 2'50 
Coronas d a n e s a s . . . . . . 2'35 

Anuncios pa r t i cu l a r e s 
BANCO DE ARAGON 

ZARAGOZA 

Se ha notificado a este Banco 
él extravío del resguardo de de-
pósito voluntarlo núm. 1550, de 
pesetas nominales 50.000, en 
diez acciones de la «Eléctrica 
Este de España», números 81 al 
90, expedido por nuestra sucur-
sal de Teruel, el día 18 de no-
viembre de 1935. 

Lo que se hacé público por 
segunda vez, a fin de que las 
personas que se crean con dere-
cho a reclamar, lo verifiquen en 
el plazo de treinta días, a contar 
de de la fecha, pues pasado di-
cho plazo se. extenderá el dupli-
cado, quedando nulo y s|n efecto 
el orig nal y el Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Zaragoza 12 de abril de 1937. 
—El Secretario, José Luis Ber-
gante. 2—3 

Administración de Justicia 
. EDICTOS Y REQUISITORIAS 

V i t o r i a 
Vallejo Santamaría Tomás, hijo 

de Fernando y de Rufina, natural 
de Logroño, A.jaintamiento de id.. 
Juzgado de Primera Instancia de 
Ídem, nació el 10 de julio d6'1907, 
de oficio coaíarcianfe^ de estado 
soltare, estatura i,ó35 m., celo ru-
bio, oejaa .al pelo, ojos pardos, na-
riz regular, barha nada, boca re-
gular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, 
sin señas particulares, soldado del 
tercer Batallón del Regimiento In-
fantería Bailón aúm, 24^ destaca-
do en ól pueblo de Nafarrate (Ala-
va), procesado por haber desertado 
en dicho punto, comparecerá en el 

-̂̂ r̂ úúzíj d i wcio díüz uütQ ei Jue« 

Militar, Alférez de Complemento 
de Infantería, D. Vidal Sanz ligar-
te, de la plaza de Vitoria, que tie-
ne a su cargo el Juzgado núm, 8 
de la misma, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declara-
do rebelde. 

En Vitoria a 14 de febrero de 
1937=E1 Alférez Juez Instructoi-, 
Vidal Sanz ligarte. 

Aneiros Luaces Plácido, hijo de 
José y de Generosa, natural de 
Cérvido, parroquia de ídem, Ayun-
tamiento de ídem. Juzgado de I," 
Instancia de Ortigueíra, provincia 
de La Oorufía, nacido el día 12 de 
julio de 1913, de oficio labrador, 
soltero, estatura 1,589 m., pelo ne-
gro, aejas al pelo, ojos pardos, na-
riz regular, barba poolada, boca 
pequeña, color sano, soldado del 
tercer Batallón del Regimiento de 
Infantería Bailón núm. 24, últi-
mamente destacado en la posición 
de Nafarrate (Alava), procesado 
)or haber desertadó en dicho pun-

'io, comparecerá en término de 
•ocho días ante el Juez Militar, Al-
férez de Complemento de Infante-
ría D. Vidal Sanz Ugarte, de lá 
plaza de Vitoria, que tiene a su ' 
cargo el Juzgado núm. 3, dé la 
misma, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado 
rebelde. 

En Vitoria a 14 de febrero de 
1937.—El Alférez Juez Instructor, 
Vidal'Sanz Ugarte. 

T e t u á n 
D. Bruno Vives Terol, Juez de 

Paz de esta ciudad y su demar-
cación, 
Por el presente edicto hago 

saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se presta cumplimiento a 
carta orden de la Audiencia de 
esta capital, para la exacción por 
la vía de apremio del cobro de la 
multa de 50.000 pesetas, impuesta 
por la Superioridad, por traidor a 
la Patria, al administrador de los 
bienes del Estado Español en Tán-
ger, D. Arsenio Arquer Gasch, cu-
yas demás circunstaiicias se des-
conocen, habiéndose incoado al 
efecto el expediente gubernativo 
adecuado, el cual tiene el núme-
ro 6 y en el que he acordado re-
querir por medio del presente al 
expresado multado, con el fin de 
que en el término de quinto día, 
contado desde el siguiente al de la 
Inserción de este édicto en el pe-
riódico oficial, satisfaga en este 
Juzgado expresada suma de 50.000 
pesetas, bajo apercibimiento legal 
sí no lo verifica. 

Al propio tiempo, mego y eor-

careo a todas cuantas persoag 
tengan conocimiento de los bii 
de todas clases que posea el 
tado referido, así como cuant, 

f iersonas tengan cuentas peiidieii.| 
es que liquidar con el mismo, 

pongan inmediatamente en coi 
cimiento de este Juzgado, a ., 
posible, o en el del más próximo¡| 
su domicilio, con relación de 
da de dichos bienes o cuentas, ¿1 
tío donde radiquen aquéllos y ej 
poder de quién se encuentren p: 
ra proceder en su consecuenri 

Dado en Tetuán a 11 de ene; 
de 1937,=E1 Juez, Bruno Viv 
Terol.=El Secretario, (ilegible), 

Don Bruno Vives Terol, Juez 
Paz de esta ciudad y su 
cación. 

Por el presente edicto bagóse 
ber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se presta cumplimiento i 
carta orden de la Audiencia de 
ta Capital, para la exacción porlj 
vía de apremio del cobro 
multa de veinticinco mil p 
al Representante de Comercio doi 
Tomás Molinos, por traidor ak 
Patria, residente en Tajiger y cu-
yas demás circunstancias perso-
nales se ignoran, cuya multa lé 
ha sido impuesta por la Superiori-
dad, habiéndose incoado al efecto 
el expediente gubernativo corres-
pondiente bajo el número uno di 
este año, y en el que he acordado 
requerir por medio del presento 
al expresado multado, a fin de qiio 
en el término de quinto día, con-
tado desde el siguiente al de lait 
serción de este edicto en e l perió-
dico oficial, satisfaga en es t e Ju^ 
gado expresada suma de veinti-
cinco mil pesetas, bajo apercibi-
miento legal si no lo verifica. 

Al propio tiempo ruego y encaf 
go a todas cuantas personas ten-
gan conocimiento de toda clase di 
bienes, propiedades y valores qm 
dicho multado posea, así co¡w 
cuantas personas tengan cuent» 
pendientes que liquidar con e 
mismo, lo pongan inmediatamenti 
en conocimiento de este Juzgad^ 
a ser posible, o en el del más pró-
ximo a su domicilio, con relaoióo 
detallada de dichos bienes o cuen-
tas, .sitio donde radiquen aquólioi 
y en poder de quién se enouentrM 
para proceder a su consecuencia 

Respondiendo asimismo suM' 
diariamente de dicha multa w 
casas españolas que c o n t i n ú e n 

• lizando sus servicios y muy esF 
cialmente la casa «Orbea» de bíii 
Sebastián. 

Dado en Tetuán a 11 de en« 
de 1937.=E1 Juez, Bruno W 
Terol.=Ei Secretario, (iW 
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Salamanca 

[i Cirila Caroedo Sánchez, hijo de 
laso. y de Felisa, natural de Tala. 

de la Reina, provincia de Toíe, 
[o, de esíado soltero, profesión jorna» 
aoi de veintiún años de edadj y 
^yas.señas personales son: Pefo cáS. 
Uo, (tejas al pelo, ojos castaños, na, 

regular, barba saliente^ boca regu» 
co.for rfioreno, jrente ancha, aire 

„„rcial, píoducciófl' buena, domicifia-
|o, últtimaraente en Tatavera y suje, 
l o a expediente por falta'r a Su ín-

prporación^ comparecerá dentro del 
Jénnino de treinta días, ante el iuez 
ístructor Capitán del Regimiento Ij^ 
W r í a La Victoria número 28/ don 
Éccencio Barrueco Bajo, de guarnL 

|6ii en Salamanca, bajo,.apercibí . 
liento que de no efectuarlo será de. 
larado. rebelde, 
f Salamanca 22 de marzo 1937. 

Capitán Juez Inslructort laooenciQ' 
Bajo, 

I Adrián Fernández Ulan, hijo de FL 
1 y de Gabina, natura^'de Talave, 
de la Reina, provincia de Toledo, 

; eslfio soltero, profesión carnicero^ 
veinttidós años de edad, y ¿uyas 

ñas personales son: Estatura un 
íietro. '510 milímetros^, pfelo castaño, 
lejas al pefo,; ojos castañ'osj nariz 
pgular, barba saÜent^ boca regularjf. 

moreno, frente ancha, aire inar¿ 
producción buena, señas par-

ulares ninguna, dc^iciliado última» 
e. en Talayera y sujeto a expe-

ente por faltar a incorporacinó c c ^ , 
erá dentro del término de treinta 

as, anté el Juez Instructor Capitán' 
Regimiento Infantería L^ Victoria 

gúm. 28, don Inocencio Barrueco Ba-
I, de guarnición en Salamanca, bajo 
percibimiento que de no efectuarlo 
jérá declarado rebelde. 

Salamanca de marzo 1937, — 
Capitán Juez Instructor, luocenda 

arrueca Bajo. 

[Aquilino Herrera Alonso, hijo de 
ílestinQ y de Estanislada, natural 

Cervillejo de " la Cruz, provincia 
_ Valladolid,, de estado sojtero^prou 
.fê lón bracero, de 21 años de edad, 
I cuyas senas personales son; Esta-
pa 1 metros '602 milímetros, peio 
astaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
aríz reguiar, barba poca, -boca rew 
•ular, Color sano, frente regular, aire 
'arcial, producción buena, domicilia^" 
3 últimamente en Cervillejo de la 

Cruz y Sujetos'^ a expediente por 
ber faltado a concentración comí, 

¡arecerá dentro del término de treinta 
'aSj ante el Juez Instructor Capitán, 
' Regimiento Infantería U Victoria 

nú"]. 28, don Inocencio Barrueco Ba-
jo, de guarnición en Salamanca, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde. 

Salamanca 22 de marzo 1937, — 
El Capitán Juez Instructor, Inocencio 
Barrueco Bajo, 

•Juan Curiel Vizcaino, hijo de Ma-
nuel y de Agueda, natural' de TrujL, 
Uo, provincia de Cáceres, de estado 
Soltero, profesión j&rnaierOj de 21 
añoS de edad, y cuyas señas persona, 
les Son: Pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz puntiaguda, bar-
ba saliente, boca regular, ttolor sano, 
frente ancha, aire marcial, produc. 
ción buena, señas particulares ningo. 
na, domiciliado útimamente en TrujL 
Uo y sujeto a expediente por haber 
faltados a concentración ctJm-
parecerá dentro del término de treinta 
días, ante el Juez Instructor Capitán 
del Regimiento Infantería La Victoria 
núm, 28, don Inocencio Barrueco Ba-
jo, ^ e guarnición en Salamancaj bajo 
apercibimiento que de no efectuarla 
iserá, declarado rebelde. 

Salamanca 22 de marzo 1937. ^ 
El Capitán Juez Instructor, InocendQ 
Barrueco Bajo. 

nalero, estatura I m. 654 mm., pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos castailoa, 
nariz regular, barba poca, boca re. . 
guiar, coíor sano, • frente ancha, aire 
bueno, producción buena, Stñas partí-
culares ninguna, soldado'de lal.aCoffl 
pañía del 6.Q Bon< del" Regimiento de 

Jnfantetía América n.o 23», destaca-
do en Anguiozar ^Guipúzcoa), cam-
pa de La Ascensión, procesado por 
haber deser^do de dicho punto, cpjiu 
parecerá en término de ocho '̂días, 
ante el Juez Militar, Alférez deCom;. 
plerhenlo de Infantería, don Vidaí 
bar.z Ugarte,'de la Plaza de Vitoria^ 
que tiene a su cargo el Juzgado nú-
mero 3 dé la misma, bajo ,apercibi-
miento jiiue de no efectuarlo *erá 
declarado rebelde. 

Eji Vitpria a 27 de Marzo de 1937. 
—El Alférez Juez Instructor, Vidal 
Sanz. , , • L̂ , 

Prudendo Huero Matieos, hijo de 
Antonio y de Petra, natural de Tru-
jülo, prOAriincia de Cáceres, de estado 
Soltero, profesión, jornaíeroj de .21 
años de edad, ¡f cuya3 señas persou 
nales tson: Pelo castaño, cejas al pe-
lo, ojos pardos, nariz aguileña, barba 
r^ionda, boca regular, cotor sano, 
frente estrecha, aire iflarcial, produc, 
dón buena, señas particulares ningu-
na, domídliado últimamente en Tru-
jiUo y sujeto a expediente por ha-
ber faltados a concenTradón com-
parecerá dentro del término de trdnta 
días, ante el Juez Instructor Capitán 
d d Regimiento Infantería La Victoria 
núm; 28, don Inocendo Barrueco Ba-
jo, de guarnidón en Salamancaj bajo 
aperdbin'^'.nto que de no efectuarlo 
será declarado rebelde. 

Salamanca 22 de marzo 1937, —í 
El Capitán Juez Instructor, laocendo 
Barrueco Bajo. 

Vitoria 

Lecumberrl Orada, José, hijo de 
Dionisio y de Oregoria, natural de 
Berriozar, Parroquia de Idem, Ayun-
taníiento, d e Ansoaln, provincia de 
Navarra, avedndado en Berriozaf, 
Juzgado de 1,» Instanda de Pamplo-
na, provincia d e Navarra, nado el 28 
d« Noviembre de 1914, de ofldo Jor-

Mestre Sillero Frandsco, hijo de 
Migud y de Demetria, natural de 
Pamplona, parroquia de iem. Ayun-
tamiento de Ídem, Concejo ae idém, 
provincia de Navarra, avedndado e a 
Pamplona, Juzgado de l,a Instancia 
de Ídem, nació en l.o de mayo de 
1912, de dfido estudiante, estado sol, 
fero,'estatura un metro 651.railíme. 
tro, pelo castaño, cejas al pelo; 'ojos 
pardos, nariz recta, 'barba redonda, 
boca regular, color sano, frente des-
pejada, aire marcial, producción bue. 
na, sin señas particulares, Sargento 
dCk ^ Primera Compañía, del 6.a 
Batallón del Regimiento de In-
fantería «América n.e 23», destaca-
d<j en Anguiozar (Guipúzcoa), cjím-
pa de La Ascensión, procesado por 
haber desertado de dicho punto, com-
parecerá en térmmo de ocho días, 
ante él Juez Militar, Alférez de Com-
plemento de Infantería, don Vidal 
Sanz Ugar^, de la Píaza 'de Vitoria, 
que tiene a su cargo el Juzgado líü-
mero 3 de la misma, bajo apercii)i-
miento, que tie no ^efectuarlo "será 
declárado rebelde. 

En Vitoria a 27 de Marzo de 1937. 
— a Alférez Juez Instructor, VJdal 
Sanz. . - i 

Blanco Arbeloa José, residente en 
Pei:alta (Navarra), Cíibo de ía.Pri-
mera Compañía d d ^Q Bata-
llón dd Regimiento d e Infan-
tería América número 23, destaca-
do. en Anguiozar (Guipúzcoa), cam. 
pa de La Ascensión, procesado por. 
haber desertado 4 e dicho j)unto, com-
parecerá en término de ocho días, 
ante él Juez Militar, Alférez de Cora, 
plenijento de Infantería, don Vidal 
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Sanz Ugaiíe, de l a Plaza de Vitoria, 
que tiene a 8u ,cargo el Juzgado nií-
mero 3 de la misma, bajo anerdbU 
miento que 'de no ^ectuatlo Berá 
deofaradQ rebelde. " ' 

En Vitoria a 27 de Marzo de 1937. 
- E l Alférez Juez Instructor, Vidal 
5anz. 

Mayleón Izpura Juan, vcdno de 
Pamplona, cabo de la 1.» Compañía 
del 6.fi Batallón de Regimiento de 
Infantería América n.o 23», destaca-
do, en Angulozar (Guipúzcoa), cam-
pa de La Ascensión, procesado por 
haber desertado de dicho punto, comu 
parecerá en término de ocho "días, 
ante el Juejí JAllitar, Alférez deCom» 
pleriiento de Infantería, don Vidal 
Saiiz-Ugarte, de la Píaza de Vitoria, 
4ue tiene a su cargo el Juzgado ntU-
mero 3 de la misma, Jiajo apercibL 
miento que 'de no efectuarlo serA 
declarado rebelde. 

En Vitoria a 27 de Marzo de 1937. 
—El Alférez Juez Instructor, Vidal 
Sanz, 

Vázquez; Segóyla Julián, hijo de 
Jacinto y de Mercedes, natural de 
Villanueva de la Vera, provincia de;( 
Cáceres, nadó el 8 de sg).tiembrej 
de 1912, de of ido jornalero, estado | 
Soltero, estatura un metro 567 mil í- | 
metros, pelo negroj íejas pequeña^J 
ojos castaños, nariz pequeña, barba! 
regular; boca regular, color «lOre-l 
noí frente ancha, aire marcial, pro.j 
ducción buena, sin señas particulaLl 
res. Soldado de la 1.» Compañía 
d d 6.aa Batallón del Regimiento, de 
Infantería América n.a 23», destaca-
do en Anguiozar (Guipúzcoa), carfi» 
pa de La Ascensión, procesado por 
naber desertado /ie dicho punto, <Jbm-
parecerá en término de .ocho días, 
ante el Juez 'Militar, Alférez deComu 
plemento de • Infantería, don Vidal 
ganz Ugarte, de la PCaza de Vitoria, 
que tiene a su cargo d Juzgado nú-
mero 3 de la misma, bajo aperdbl-
miento que de no efectuarlo será 
dedarado rebelde. 

En Vitoria a 27 ^e Marzo de IQ^^-J, 
—El Alférez Juez Instructor, Vidal 
Sanz. . • 

Pérez Expósito Esteban, natural de 
Pamplona, Parroquia de Idem, Ayun-
tamiento de Ídem, Concejo de Ídem, 
provincia de Navarra, Juzgado de 
L« Instancia de Pamplona, de oficio 
carpintero^ estado sotterc^ estatura ua-
meko 655 milímetros, JJCIQ negi-o, 

cejas idemy ojos pardQS| nariz regu-
lar, barba nacienti^ .boca regular, ccw 
lor sano, frente espaciosa, aire mar^ 
dal, producción buena, sin señas par-
ttitculares^ .Cabo de la 1,» Compañía 
del 6,0 Batalló^i de Regimiento de 
Infantería América n." 23»,, destaca-
do én Angulozac (Guipúzcoa), camu 
pa de La Ascensión, procesado por 
haber desertado de dicho punto, com-
parecerá en término de ocho .jjía^, 
ante el Juez MlUtar, Alférez deColn-
plemento de Infantería, don Vidal 
Sanz Ugarte, "de la Píaza de Vitoria» 
que tiene a 'su cargo el Juzgado nú-
mero 3 de la misma, bajo apercibi-
miento, que de no efectuaríp Ber& 
declnrado rebelde. " i 

En Vitoria a 27 de Marzo de 1937. 
—El Alférea Juez Instructor, Vidal 
Sanz, 

I i 

Castlñeira Mouzo, Frandso^ hijq 
de...- y de Generosa, natural de Mu-
gía, Parroquia de Idem, Ayuntal. 
miento de Idem, Concejo de Idem, pro 
vlnda de La Coruña, avedndadó ga 
Idem, Juzgado de -Instancia de 
Corcubión, provincia de La Coruña, 
nadó d 23 de Marzo de 1912, de 
oficio jornalero, estado soítero, esta-
tura un metro' 620 milímetros, peía 
castaño^ cejas Idem, ojos Idem, nariz 
reda, barba regular, boca Idem, co-
{of i«mo,, (reate ancha, ai|re p a c . 

dal, producdón buena, Bln laehaa nnl 
tlculares, cabo de lia l.« Comu 
d d 6.0 Batallón de! Regimfenf 
Infantería América n.o 23», des,™ 
do en Anguiozar (Guipúzcoa), Qgi 
pa de La Ascensión, procesado. 
haber desertado de dicho jtunto, áj 
parecerá en término de ocho 
ante él Juez Militar, Alférez de Con 
plemento de Infantería, don VM 
Sanz Ligarte, de la Píaza de Vltoí 
•que tiene a Su cargo el Juzgado i 
mero 3. de la misma, bajo apín|| 
miento que de no efectuarlq 
declarado rebelde. 

En Vitoria a 27 de Marzo de 
—El Alférez Juez Instructar,, Vlj 
Sauz, , , 

Carames Bermudez Eduardo, hijo 
de Eduardo y de Aurelia, naturaf 
de CulkredOí Parroquia de Rutjs, 
Ayuntamiento de Cuíleredb, Coiicejo 
de La Coruña, prOvIndiS de Ídem, 
avedndado en CuUeredo, provincia de 
La Coruña, nadó d 17 de agosto fie 
1912, de oficio albañií, estado soltero, 
estatura un metro 624 müímeiros, 
p d o negro, cejas Ídem, ojos pardos, 

, nariz regular, barba redonda, boca 
¡regular, coíor sano, frenfe éspadou 
Isa, aire bueno, producdón Idem, sin 
Iseras particulares, cabo de ía l .« 
íCompaflía del 6.a Bon. dei Rgto- de 
llnfantetia América n.Q 23», üestaca. 
| d o en Angulozar (Guipúzcoa), cara. 
Ipa de La Ascensión, procesado por 
[haber desertado de «Hcho punto, comí, 
• parecerá en término de ocho días, 

ante el Juez •MUltar, Alférez deCom-
pleiTi^ntb de Infantería^ don Vidal 
Sanz Ugatte, de Ta Píaza de Vitoria, 
que tiene a su cargo el Juzgado tfü-
mero 3 de la misma, bajo aperdbL 
miento, que de no efectuarlo será 
declarado rebelde. 

En Vitoria a 27 de Marzo de 1937. 
— a Alférez Juez Instructor, • Vidal 
Sanz. 

López Labairu Donato, hijo de 1 
tnás y de Justa, natural de 1 
Parroquia de San Cipriano, Ayui 
miento d e Jsaba, Concejo de 

, provincia de Navarra, avecindado ( 
Isaba, Juzgado de 1.» Instancia 
Aolz, provincia de Navarra, nadó a 
3Q de dldembre de 1913, de oficio i 
bañil, estado soltero, estatura un 
tro 600 milímetros, pelo negro, i 
Idem, ojos Idem, nariz regular, k 
ba nadeatle, boca regular, color s 
no([ frente estrecha, aire mardal, pn 
ducción buena, Soldado . de & I 
Co.mpaflía de l 6.0 Bou. def Rgto. 
Infantería América' n.Q 23», üestaci 
do en Anguiozar. (Guipúzcoa), can 
pa de La Ascensíóa, procesado j« 
haber desertado de dicho punto, coa 
parecerá en térníno 'de ocho dlí 
ante el Juez MlHtar, Alférez de Con 
plemento de Infantería, don Vi 
Sanz Ugarte, de ,1a Plaza de Vitor̂  
que tiene a su cargo el Juzgado í 
mero ;3 de la misma, bajo aperdi 
miento que de no efectuarla «a 
declaraíJo rebelde. 

En VitoMa a 27 de Marzo 'fie IM 
—El Alférez Juez Instruflor, Vü 
Sanz, 

üi 

Erice Urabayen Mariano Frand» 
hijo de SerapJía, y de Dolores, nat 
de Puente la Reina, Parroquia 
Ídem, Ayuntamiento de idem. 0» 
cejo d eldem, provincia de Navar i 
avedndado en Vlllaba, uzgado de 
Instancia d e Pamplona, provlnda 
Navarra, nadó en I.0 de dlcleml 
de 1914, de oficio impresor, 
Soltero, esitatura un metro 620 J 
metros, pelo negro^ cejas 
pardos, nariz recta, íaroa cí™ 
boca regular, color sanO, freñíe e¡fi 
dosa, aire marcial, producción brt 
Soldado de la 1.8' Compafifa « 
.Sexto Batallón del Reglmlenti 
Infantería AmSrica n.a ífe® 
do en Angulozar (Guipúzcoa), * 
I» de |üa Ascensión, preasad»!" 

t m 
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ler deser^dot dicho punto, cKStnL 
•cerá en término de QchQ dlaSj 
• el Juea Militar, Alférez tíeConu 
ento die Infantería, don Vldaf 

^ Ugai^, de. la Plaza de Vitoria, 
tiene a su carga el Juzgada 'íjú-

|ro ,3 de la mlsmai bajo aperdbU 
kntó que de no efectuarlo fierá 
Clarado rebeld .̂ 
En Vitoria a 27 d!e Marzo de ' 
El Alfétea Juez lostructar, Vidal 
bz, 

En Vitoria a 27 dte MarzQ üe 1'937. 
— a Alférez Juez Instructor, Vidal 
Sanz, 

tarraya Lastiri Jullo/ hlio'^e Fe. 
e y de Francisca, natura/de Ola-
e, Parroquia de Idem, Ayunta-
íiitQ de Anué, Conce¡o Se Idem, 
bvlnda de Navarra, avecindado ea 
b, Juzgado de 1> Instancia d!e 
[raplona, provlndi dfi Navarra^ na« 
i el 13 de enero de 1914, de oñciq 
brador, estado soltero^ estatura un 
slro 67Q milímetros, pela caistafio^ 
|as Ídem', ojOs azules, nariz redonda, . 
rba reguiari boca icfenij cofor sano^ 
inte regular, aire marciaí, produc, 
in buena, sin eeflas particulares, 
[dado de la 1.» Compañía, 'del 
:to Batallón del Regüniento de 
infería América n.o 23», destaca, 
en Angulozar (Guipúzcoa), cam» 
de La Ascensión, procesado "por 
T desertado de dicho punto, comu 
ícerá en término de ocho 

él Juez Militar, Alférez deCom. 
lentQ de Infantería, don Vidal 

iz Ugárte, de Ta Ptaza de Vitoria, 
le tiene a su cargo el Juzgado riú» 

•o 3 de la misma, bajo aperclbL 
itbi que d̂e no efectuarlo feerá 

Jarado rebelde. ' . 
Wtoria a 27 de Marzo de 

;E1 Alférez Juez Instructor,, 

Fernández Arias Manuel, hijo dfi 
Dominga y de PedrOj natural üe Moa 
reiro, Pári<oqula de idem, Ayunta-
miento de Lancara, Concejo de ideni, 
provincia de Lugo, avecindado ea 
Mon reiro, Juzgado de Instancia 
de Sarria, provincia de tugo, nació CI 
24 de marzo de Í912i a'e oficio [Or-
nalero, 'estado soltero, estatura na 
metro 560 milímetros, péfo castaiiOj 
cejas idem', ojois azules, nariz Bgul< 
leña, barba ninguna, boca regufer, 
color buegp^ frente regalar, aire maru 
dalf producen buena, sin señas par-
ticuiareSj sofdado de la Compañía 
del 6.0 Batallón del ^ííégimiento de 
Infantesa América n;a 23», desfaca, 
do en Angulozar (Guipúzcoa), cam-
pa de La Ascensión, procesado por 
haber desertado de dicho punto, comu 

•parecerá en término "de ocho días, 
an+e el Juez Militar, Alférez deComS 
plemen,to de Infantería, don Vidal 
Sanz Ugarte, de la Plaza de Vitoria, 
que tiene a 'su cargo el Juzgado nú-
mero .3 de la misma, bajo apertíbL 
miento que de no efectuarlo Mrá 
dieciarado, rebelde. 

En Vitoria a 27 de Marzo de 1937, 
—El Alférez ' Juez Instructor, Vidal 
Sanz. • 1 1 

llbiricu Huarte JuUô  hj|o de Maroew 
[iQ y de Juana, natural ae Pamplojia, 

ntaraiento. de Idem, Concejo do 
provincia de Navarra, "Síeclnda-

en iden3̂  Juzgado de Instan-
de Pamplona, provincia de Na, 

•ra, nació el 12 de abrji de 1914| 
Itado soltero, estatura un mSrp 6w 
lllíniefros, peto rublo, ceja3 al pelo, 

" claros, nariz larga, I|arba peque, 
boca Ídem, color sano, frente 

llar, aire marcial, pirojducclón buci. 
Soldado de la 1.* Compañía 
6.» Batállón de Re^mientp de 

hfantéría América ji,o 23», destaca, 
en Anguiozar (Guipúzcoa), camU 
de La Ascensión, procesado poe 

pber desertado de dicho punto, cont 
arecerá en término de ocho días, 
nte el Juez Militar, Alférez de Com-

eiílo de Infantería, don Vidal' 
Ugarte, Se la Plaza de Vitoria, 

tiene a Bu cargo el Juzgado nú . 
ero 3 de la misma, bíjo aperdbi. 
'entb que de no efectuarla *erá 

io rebeWt, _ u j I 1 n f 

vinda de Guipúzcoa/ de 20 añois 
de edad, estado soltero, requeté de 
la 2.» Compañía del Terao de San 
Ignacio, (iuyQS demás datos se Ign,ou 
ran, destacado en el frente 'ae 'Vizca, 
ya, posición de AranztadL procesada 
por haber desertado de dicho punto, 
compareced en término de ocho díaa 
ante el Juez Miíitar, Alférez de'Cont 
plemenÍQ de Infantería, don Vidal 
Sanz Ugarte, de la Plaza de VitoriaJ-
que tiene a su cargo el Juzgado Hú, 
mero 3 de la misma, bajo aperclbL 
miento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde. 

En Vitoria a 27 de Marzo de 1937^. 
—El' Alféro Juez instructor, -Vidal 
Sanz, 

mero 3 de la misma, bajo apercibí. 
mlentg que de no efectuarla Berá 
dieclarado rebelde. \ 

En VItofla o 27 de Mansa de 1937. 
—El Alféi«! Juez Instructor, Vidal 
Sana. 

Postigo Jerónimo Amallo, hijo "die 
Valeriano y de jerónlraa, 'naturaf de 
Mozonclilo, Parroquia de idem, byan 
tamicnto de Idem, Concejo de idem^ 
jrovlncla de Segovia, avecindado ea 
dem. Juzgado de í.« Instancia de 

Segovia, provincia da Idem, naíl6 d 
10 de julio de 1912, de oficio /ábrcu 
dor, estado f.7ntero„ «iBtatura, un nte, 
tro 611 milímetro», pcio negro, ceja» 
al pelo, ojos negros^ nariz regular, 
barba poca, boca regular, color mo-
rcnp, Jrcntc espacioso, aire marcial 
)roducción buena, sin »end,8 partlcu.; 
ares, i»oWado de la 1> Compañía 

del 6.8 Jialallón def JReglrtlentQ de 
Infantería América n.a 23», destaca, 
do en Angulozar (Guipúzcoa), cani. 
)a de iM Aícenslón, procesado por 
labcr desertado de dicho punto, dtoní, 

parecerá en término de ocho días, 
ante el Juea MliKar, Alférez doCom";-
plcmento de Infantería, don Vidal 
Sauz Ugarte, de la Plaza de Vitoria, 
que tiene a «u cargo el Juzgado nú-

Odriozola Oyarzabai Antonio, hijo 
de Francisco y de María, natural 
de Hemani, Ayuntamiento de idem, 
provincia de Guipúzcoa, avecindado 
en Hemani, oficio panacfero, nació el 
16 de octubre ,de 1917, éstádo^ 
Soltero, requeté de Já" Segunda 
Compañía del Tercio de San 
Ignádo, cuyos diemás datos se ignpu 
ran, ^ t a c a d o en el frente de Vizca-
ya, posldón de AramiadL procesado 
por haber jjesertado de aídjo punto;, 
compatecei'á en témiino de ocho días 
ante el Juez Mlllür, Alférez de Córti-
plem^nto de Infantería, don Vidaí 
Sanz Ugart^ de la P»aza de Vitoria, 
que tiene a BU cargo el / izgádo nú-
mero 3 de la misma, bajo aperdbi. 
miento, que de no efectuarw será 
declarado rebelde, 

Pa Vitoria a 27 de Marzo dfi 193Z 
—El Alférez Juez Instructor, Yi<lal 
Sanz, : . • 

Apaolaza Aramburu, Juan, hijo diq 
Ramón y de Antonia, natural de Her-
nanl, Ayuntamiento de Ídem, pro-
vincia de Guipúzcoa, avecindado ea Julptij 
Hcrnani, estaua solter?, pílelo 
tudiante y panadero, nadó el 
16 de Noviembre de 1918, requeté de 
la 2.» Compañía del 'Terdo de San 
Ignacio, ^cNtvos demás dato» Bs jgnou 
ran, destacado en el frente de Vizca-
ya, posición de AranztadL procesada 
por haber desertado de cucho punto, 
comparecerá en término de ocho 4ía8 
ante el Juez MUltar, Alférez de Com-
plenicnto de Infantería, don Vida/ 
Sanz Ugarte, tle la Plaza de Vitoria,-
ipxa tiene a Í9u cargo el Juzgado nú-
mero 3 , de la 'misma, bajo apercibí, 
mfcnto que de no efectuarlo Berá 
declarado rebelde. 

En Vitoria a 27 de- Marzo de 1937. 
- E l Alférez Juez Instructor, 'Vidal 
Sfliu^ , 1 Sarrlcgnl Larburu • Fdlpe, hlfo flo 

Ignacla y de Dolores, naturaí* de 
Hernantr Ayuntani|eatQ do IdcO) prow 
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Aldaz Caldeano, Jesús, residente en 
Pamplona, en la calle de Mercaderes, 
estacío. casado, Sargento .de la 1.® 
Compañía del Regimiento d e Iru 
fantería América n.Q 23, cuyo? .día-
más datos '̂ e ignoran, " destaca» 
do en Angulozar (Oulpúzcoa), cam-
pa de La Ascensión, procesado por 
Jiaber desertado de dicho punto, com-
parecerá en término d e ' ocho días, 
ante él Juez Militar, Alférez de Com-
plemento de Infantería, don Vidal 
Sanz" Ugat̂ Cj de la Píaza de Vitoria, 
que tiene a su cargo el Juzgado tiú-
mero 3 de la misma, bajo ^aperclbL 
miento l̂ ue de no efectuarlo será 
declarado rebelde. 

En Vitoria a 27 de Marzo de 1937. 
—El Alférez Juez Instructorj Vidal 
Sanz. i , 

Santa Crüz de Tenerife 

Pom Rícara<í Alcaide y DleZj 
ÍMagistra'do ^ Audlmcia 
proviacíal ae SaJita Cmk de 
Teaerife, Juez instructor ael 
BxpedieK^ de incautacióji 
bienes, contra üon Aatoniol 
Yidal Arábi. 
Por el presenté se cita a 

üon Antonio Vidal Arabl para 
que en ei término íie ocho dias 
hábiles comparezíca ante esta 
Juzgado, sito en la oalíe de Teo-
baldo Power, núm. local de la 
Audiencia, a fin de gue perso-
nalmente o por escrito, alegue 
y pruebe en su Sefema ío que 
que estime convenjeíite. 

Dado en Santa Cruz de Tene-
rite, a de abril de 1937.— 
Ricardo Alcaide y Diez.—P. M. 
de S. S., eí Secretario, Pedro 
Plato. 

Don Ricardo AJcaldci y Diez, 
Magistrado da la Audiencia 
provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, Juez inistructor del 
iBxpedlenta de incautación de 
bienes, contra d0ia Antonio 
Lara y Zárate. 
Por el presente se cita a 

Antonio Lara y Zárate, para 
que en eí término da ocKo días 
hábiles comparezca ante esta 
Juzgado, sito en la calle de Teo-
baldo Power, núm. 3, local de la 
Audiencia, a fin de que perso-
nalmente o por escrito, alegue 
y pruebe en su defensa lo que 
que esUme conveniente. 

Dado en Santa Cruz de Tene-
rife, a Üe abril de 1937.— 
Rlcsrüo Alcalde y Díea,—P, M . 

00 S' S., íbI SeclíelarJo,. Piedra 
Pinto. , ; I I 

Don Ricardo Alcaide y Dle^ 
¡Magistrado' de la Audiencia 
provincial 0e Salnla Cruz de 
Tenerife, Juez instructor del 
espediente de incautadón: da 
bienes contra don Luis Rodrí-

?iez de la Sierra y Fliguierqa. 
or el' prcisenta se cita a 

don Luis Rodríguez de la Sie-
rra Flgueroa, para que en el 
Jérmiao de ocfilo días hábilesj, 
comparezca ante esta Juzgado, 
sito en la calle de Teobaldo 
Power, número 3, lopal dé la 
Audiencia a fin de que persp-
Inalmente o por escrito, aleM 
gue y pruebe en su deíejasa 
lo qiÍB estime convienienta. 

Dado en Santa Cruz de Tema-
rife, a "6 de abril de 1937.— 
Ricardo Alcaide y Diez.—P. M, 
de S. S.i el Secretaríoi Pedro 
Pinto. > ' , 

Zaragoza 

Don Angel Miranda Cortillais, 
Magistrado, Juez de Instruc-
ción del Juzgado número 1, 

^e Zaragoza designádo para 
la instrucción dipl expediea-
le de que luego se hará mien-
ción. 
Por el presente ledícto se ci-

fa a José y Enrique Aznar, 
Silvella,, vecinos que eran de 
Alfajerín ,cuyo actual parade-
ro ise ignora, para que en el 
término de ocho días há-
biles comparezcan, personalmea 
te o por escrito, para alegar y 
probar ea su defensa lo que 
lime procedente, en ef expdién-
íe que se ínstruy lacon el núme-
ro 3-1937, para declarar admJ,'-
oistrativamente la responsabili-
dñd civil que se deba exi^r 
la los mismos como con-
isecuencía de sin oposición al 
triunfo del Movimiento nacio-
nal^ apercibiéindoles que de no 
hacerlo Ies paraj'á ef perjuicio 
a que huMere lugar. 

-Dado en Zaragozia a 24 de 
marzo üe 1937.—Angel Miran-
da. — El Secretarlo, Fernando 
García BOTSala, 

te Se qua luego sa ifors, 
dón. 
Por 0l presenta ediclo '̂  

ta a Angd Síartb IzquicrHo 
yo actual paradero se ín̂™ 
requiriéndoíe para que en 
término de ocho días liábii( 
compárezca pensonalmeata 
por escrito, para alegar y 
bar en su defensa lo que 
me procedente, m lel texpédií 
lie que se instruye con el núni 
ro 1-1937 para declarar adm 
¡nistrativamente J¡a irespoasali 
dad civil que se deba cxi3 
al mismo como consecueni 
de su oposición al triunfo 
Movimiento ¡nacional; apa» 
biéndole que de no hacerlo] 

inacS er perlufcfo a iiiui 
tere lugar. 
Dado en Zaragoza a 24 

marzo de 1937.—Angel Mu 
da. — Él SecretaríOj Feww 
García Barsala, 

Don Angel Mlranida CorBUi 
Magistrado, Juez de Instn 
dón del Juzgado número 
de Zaragoza, desii^do 
l a i n s t r u c d ó n d e l expci 
t e d e q u e l u e g o s e hará md 
d ó n . 
Por e.r presente edicto se d 

ta a don Enrique Rcdn'guel 
Mata, Catedrático que era 4 
la Facultad de Derecho de est 
capital, cuyo actual paráden 
se ignora, para que en el fe 
miuo de ocho días hábiles eos 
parezca personalmente o ps 
escrito ,para alegar y probs. 
eai SU' defensa lo que estin!' 
procedente en el espediéiitt 
que se íastruye con el ftúmffl 
188 para declarar adniiiisHt! 
vamente la respon&aiilidad 
vil que se deba exigir al reís 
rido señor Rodríguez Mata, cí 
m o c o n s e c u e n c i a de su oposi 
clón ai triunfo del Moviraití 
to nacional; aperabiéndole q® 
de no hacerlo. le parará ef ps 
iuido a que hubiere luga?.' 
. Dado en Zaragoza a 23 
marzo de 1937.—Angel ffiffj 
da. — El Secretarlo, Ferflaw® 
García BaisaJá. 

Don Angel Mnaadia Cortinas, 
Magístrad(^ Juez de Instruc-
ción del Ju igí.do número 1, 

1 

de Zaragoza. designado pára 
Ift l o s t rucd 'm ú d expedim- imprenta Provincia! 
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